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 Valledupar, Cesar, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

  

PROCESO: AUTORIZACIÓN PARA LEVANTAR EL PATRIMONIO DE FAMILIA.  

SOLICITANTES: ERNESTO CARREÑO SUÁREZ y EMILCEN ARDILA MEJÍA. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2020-00223-00.  

 

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderado judicial, se 

advierte que reúne los requisitos consagrados en los artículos 82 y 84 C. G. del P. 

y demás normas concordantes, en consecuencia, se ADMITE y ORDENA: 

 

IMPRIMIR el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria (art. 577 y s.s. ibídem. 

 

NOTIFICAR la presente demanda al Ministerio Público y Defensor de Familia 

adscritos a este despacho. 

 

TENER como prueba los documentos aportados con la demanda. 

 

ARCHIVAR la copia de la demanda. 

 

TENER al doctor AQUILES JOSÉ AROCA AGÁMEZ, quien no presenta sanciones 

disciplinarias vigentes como apoderado judicial de los señores ERNESTO 

CARREÑO SUÁREZ y EMILCEN ARDILA MEJÍA, con las facultades otorgadas en 

el poder conferido.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 A.A.C.  

 

 

Firmado Por: 

 

Roberto  Arevalo Carrascal  

JUEZ  

JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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